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Prilllero.-Se aprueba.el.Convenio,fiscai. de.ámbito nacional,
con !a:meooión ~C. N.número 1311$7200i811tre1a Hacienda PÚ~
bJica y la A~upacjón,deHilaturasd.,:Lai1apara la exacción del
Impuesto-Gene-ral sobre el Trll.fico c:1&,~,Empresas.. con'.SUjeción
a las- cláu;sulas· y concliciones que.$e::est-.blecenen la presente.

Segundo.-::,-Período .de vigencia: ·>Este·Convenio regirá desda
el.Ida enero a31dediciembre de,l,in.

Tercero.,..,...Extensión$U,bjetiva~Quedan ,sujetos al Convenio los
contrib-uyentes ,que figuran, ep Iarnlación .• definitiva· aprobada
por laComiiSión Mixta~"su propu~,tade'26'. de abril de 1972.
excluídos los· domiciliados ·en· las proV-il1CÚls deA1aya y Nava
rray todos aquellos que han presenta<ioBu renunCia en tiempo
y forma, las bajas y las ~mprt*ias ,e:J;c:luidas· po-r:hls Ordenes
ministeriales •. de 3 de noviembre de '1-966.,20. de: abril de 1968 y
5 de julio de 1969. .

Cuarto.-Extensión ometiva: El Convenio -comprende las&c
tividades y- hechos imponibles diman.a.htes de las· mismas, que se
detallan a Cótltinuación~

al Actividades: Ven~a dé hilados Y ejecución de obras poi"
trabajos por cuenta .ajena de todas aquellas fibras manufactu
radas por maquin'ariQ. lanerapertenecie:nte a las Empresas del
sector integradas en esta Agrupa-ciótLfistal.

Quedan ,excluídos del presente Convenio;

1'<' Las exportaciones.
2.° Las operaciones realizadas -en Alava, Navarra, islas Ca

narias,. Ceuta, Malilla.,Y. territorios ,dependientes de la Dirección
General de Promoción 9.el. Sah&ra.

3.0 Las ventas :Y translllisitm-ea a)~ islas Canarias, Ceuta.
MeliIla y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción delsahara.

bl Hechos imponibles:

Quinto.-;La cuota global pára elc.oniun.to de contribuyentes
y por las aGti vidades y. hechosiJnppnibles comprendidos en el
Convenio se ,fila en~.008.996pesetas,

Sexto.~Reglas de distribución de la cuota:, global: Para im
putar a cada contribuyente sus __~~e~yguotas individuales se
apliCariuilas siguientes reglas~ Respecto a Hiladores, los hus~s
de hilar seg¡;in tipo de. mAquina. y valor de. los hilados prodUCI
dos. discrimJ;nandO-.laactividad deventa<Je la manufactura por
cuenta d6 .terceros. En doblados•. el husQ .. de tetorcer proporcio
nalmente al de hilar.. En. paq\le~,eria.·.si~ . hilatUra, el. volum~n
de operacíor¡.es·estimado..·Sé podtáiJ,aplicar,índices de correc
ción que estime la Comisión Ejecutiva en atenclón. a las pro
ducciones, utilización de maquinaria y Clualquieraotra circuns·
tanda.

Séptimo.-El señalamiento. exhibiciónycomunieación de las
bases y cuotils individuales se efectuaré. con sujeción a lo dis·
puesto en la Orden de ~ ~e'may() de,í.966 y se imputarán a los
contribuyentes. los coefiCientes o: puntos .qU9proceda:n de los
fijados para ,cada regia ,de distribución.

Octavo .....;..:Lascuotas imiividuales "serlm ingresadas. global
mente; en dos plazos, convencimiento,en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1972. en la forma pre-vistaenel artículo 18. núme
ro 2. apartado m. de la Orden de-3de' mayo de ~966, sin per
juicio de lo establecido en el articulo 20,.2 del VIgente Regla
mento' Genetal de Recaudación,

Estos ingresos. se realizarán en ·las Delegaciones de Hacienda
correspondientes, por el importe total que resulte imputado al
censo de contribuyentes de cada una, distribuidos en .los plazos.
cuantías y venC'imient-os antes, dichos, olJ,ligándose la Agrupa
ción aco-munitar a JaDirección General de Inspección e Inves
tigación 'fributarja. con antelación mínima de qUince días al
vencimiento de olida plazo;' el iniportes ingresar en cada pro
vinda.

A estos efectos se procederá de la siguiente ro~a~

a) La Agrupadóncomunicará a lps contribuyentes el im
porte de· sus. bases y cuotas. individuales para .que éStos le e~
traguen el de estBslÍltitnas conantelac1ón suficiente al venCI-
miento que ,(:t;Jrrespond.a. . ....• .' .

ólEI .día· del venClmIento la AgrupaCIón mgresará el total
recaudado y 'presentará -una relaciánqpnlos nombres y domici
lios. tases> y cuotas individuales dequ(enes no se las hayan sa-
ti~echo. . . ' ..'., .

el. La Adn1il1istración procederá al cobro directo e individual
de las cuotas no satisfechas,· incluso en via de apremio.

Noveno.-La-aprobacióndel Corlveniono exime a los contri·
. buyefttes. de·•. sUSQPli,gaci.ones:· trlbutatiAspor actividade~. hechos

imponibles y- periodos noconv~nidos, ni (lo las de caracter for-

TOTAL .•..•....•........••• 59.ooR996

963"710.000 2 %
143.0<10.000 2.40 %

1.344.548.0002.70 %

Cuotas

19.274.200
3.432.000

36.302.796

TI"""Bases

3"
3
3

Arti-C1l10

Ventas a mayoristas.
Ventas, a minoristas.
Ejecución de óbras...

l:tachos imponibles

Quedan .eXcluid01JdelPr1taen('~~~eniO:

1.° Las.exportac1one~.. "_;-,,_ '" .'
2.° ,Las" operaciOlles~z:ad8.ll ~n ;A.I~~. "N,avarra. ' i~la.g, Ca

narles. Ceula. MeI1Ba y" lerrllorl06 dependientes de la Drrección
General de Promoción del Sabara. '

b) Hechos 'impolllbles,

HechO!!, impombles:'EjeC\1ei~n4e ()b~: Attículo: 3."; 'Bases:
359.000,OOO¡, tipos: 2.7 por. lOO;:,-:e¡0taS:"Q~7{)()'~'-

Quinto.~La 'CUota·global.PIU'a'$l;,'c;:o:njun~·,d.f!_et)ntIib\lyentes
y ,por lasac:tiVldad.u-¡rbech08 Jmpcrilibl~ic:ompregQido8en el

c~:~_s;c~ella"~.=.::te¡:;, la cuota glilhal, Para 1m·
pUt8t acacia acíntrlbuye.l11e .Q8,~ 'y:. ~.,-,jn_~~'Vi~1Uiles se
aplicarán~'IIi¡u18Dtes"ah* LOe ~QJIlfmtos';detr~~fotmación .
de,cadaEmpre8a:~~,!t)1ttrtJ&:(';~os.-COJlvertid()res.
rai>o!nadoraa t carl>e!I~e.' "

Sépt1J:no;--El ~a1t'lm1entot~hi~p:Y:,,:(lºmu111cación de las
ba8esy~otastndiYidtW""8ff"'eOQt\l&l'7l :COJ:1i..uj~?;n, alo dis
puesto ,en;1a-OrtleD::deade :D'l&1o de~,J'-;':fJQ: :iIl1l'l;ltt\fá,' a Jos
contribuyentes 108'eoefiden~:(tPUn~,:,Cl"~'~ptpcedatt .de los
fijados para cada reglá dé dl_bucl6n.•

Octavo.-Les cuotas lnd_usles _ ingresadas. globol·
mente, en,dos Phlzoa:~ '. con ,...~to<el1 .•~:<l~~ ,jllpiO y 20 de
noviem1)re d.e1972.:en la:fonnap~viata.n·,f!lariipulo18, nú.;.
mero2;apattado1U'.(le,la,OJ:d8lt;'::dfj::3:ae~"tpa1fO,:~I~. sin
perjuició ,de .10 estllblecido tl:J1-:,1~020:;~<d81vig8nte'Regla-
PlontoGenfJra1(ie'RecáudaCicj;n. ';,<, :::,',,: : ,":, ' ~

Estosin.g:teHs ...~ ... realiiai"4n -,etllas:'~leg~~:i:le¡;¡de,Hacien~
da. correspondi&f1;tés"pw","et i:mporte"tO~"ql1t·.·:r&s:ulte·.··tmputado
al cellso de contriquy-entesde cad8.,':una"dtstr1b1#f!QS' ,en 'los pla
zos.cua,utia.s,Y v~nciJni':l1tos antes:di,chos' :éJbligá1id:~Ei: la Agru
pación, á ,comunicar'aht.,Ili~ónQene~·,9:e-Jns;p~ci.ón e In
vestigac16n'Tributaria,--·· 0011:ai:lt$laclón:~· }la','quince días
al,vencimientod81plazo,'el,~:~:itlg~:.ell" .cada pro--
vincia.' .........., .: ',><,"'" ,!'

A.,.estosefectos-se'prOCéd,e~,~_'JB,__,,~9,~:siguie~te:
al· La Agropación.coMunicarll'lAlQs:pont.rtbu.ye:rltes elilllporte

de sus bases 'ycuo~jndi"id:u.al8s,~,q~\,~$t~le:e))treguen
el de·estas últimas con anté.t&ciÓIl,S\lftt':l~te,J~l,Vl!l\~hnientoque
corresponda.' .. ' '. . ,:.:>'.','\';,",.

bl'" El día, del' vetlcimiento:, la .Agri1~c:iAA:j~r:e:sará,el total
recaudado' ypre8&!ltarauna ,relaclón~4)nlP~:J;lom,ti:r~sydomi
cilios. bases y, cuotaslnd.ivid~',~:q~J)~sD:Q $~ las hayan
sa.tisfecllO.. ' ..' . .. , ',::,:' :'\' ,,_

c) .• La· Administ1'$ct6J}, pr0ceder~ a~.éob:l"9','9i:r$t:to e individual
de l~cuotasno..S$tisfechtLs;, .inGl~$fJ,en:v,~',d~;~.~remJo.

, .... ','::"'/
Noveno.-Le. aprQbaci6n del'Co~vet=lio·~",e~i~é;9. los. con·

tribúyentes. de8~'oblig«ciO,Uef!" tr:ibU~~:l'()r8:cti:V:idades, --he
chosJmponibl~ y:periodosn9 ~onv:e-ll,ttlOs.:,~l:de~asdecarácter
foxmal•..documental,contable·. ode-',otrq,~e%\:,:ql.t~W'anprttcep~
Uvos; salvo .1as ·de. 'presentaclón .'®,~~fip~es-IlquidadQnes
por lQsh8chQ$ imponibl~~bjeto. 4ie"(JonVftnj~
D~mo,-En'la doeum~nt~,naexpedll\~',<;;9,ilservar! según

~:nn:~:n;~r¿:d:rc:~:~~~;Stc1;-'se::__ ~::':COl1st?-r' Mcesaria-
-UndécinlO.:-Latributae1ónapllcab~~,a:~::«IttUir,baja,s .. que

seproduzcalldurante el:pérlGdode,:vi.ganCt$(,l~l'q.ónvenio,el
ptocec:Umi~nto'ParBSU5ta,ncíal' ·¡las J:'ecl8J11aCiQnl;'S'"f ,las. normas
Ygal11IDUas I)árala,ejecu~6ti"t--er~tosdel:,mi$~W,~ ajustarán
fl- loq\l6 paraestoafill;es .. dblP~)nfl: :,1II.,"gt~~::,de:3 de maYO de
196$. ""

Duodécimo;~Entodoll)no,r-egula<J,ot'txPteSam~nte'en .. la pre
senté se aplicará. en cuan~oprocetta¡'Ia:.mer;cloñ-adaOrden de
3'de maYD del9Q6.

Loql1e comurqcoa V: r. a],9SefeótÓ,S0~~~nos.
Dios.guaroe·a·V~·l.·tnuchos~;· . .
Madrid. as deabr11'de'19U.+P.I)';~elS\lbSEtcretario, Juan

Rovira.· Tarazona. '

Ilmo. Sr, Dítector general,dllrJnspecqiQn e Investigación Tri
butaria.

ORDEN de .,28de,4btil'de" !fl72"por, :la:, q,:ut se (¡prae~
baelCo1lvB~to f~I;,de':4NlQi~~~c.l14!"entrela
Hacienda .. 'PlibJica .y··.. Ia:AgTf4;~ll~,:~.;Jlit(ltU;Ta.S de
Lema.' P4ralae~ió:n: ·.dBl·.··lrn~,(;I3!Wral .. ,sobre
eJ:rráflcoGe '.la4:.,J:mpreatJ3'~r(Jn~ el. periodo de
1de .....ro ° 31 de d1c"mbre de l.,a.

Ilino.. Sr.; Vista la 'prOpuesta' de:~'oOIlji$i,óilMixta ~signada
pata elaborar las CQndiciOp.escti.rellteJ:1~ldj()nvenióquese in·
dica. . . ..'. . '.. .... ." .... ':,,',«: "::' ':>'

:Rste. Ministerio~en,usodel&8fadu1t~d~:'~ue le otorga la
Ley 23011963.cla28 d.ediclém1?re,;,",~,~tc),~,2Q;d~dierembre
de 1966, y la ()nl&n de ~de,lll6Yo':delnúBInQ':$i\ol'líaacordado
lo siguiente: '

•

•



• __ ¡ lD,>

8630 17 mayo 1973. B. O. ¡¡el E.-N6m. 118

mal, documental, contable o de otro orden que sean precepti~

vos, salvo las de presentación de declaraciones·liquida-ciones por
los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La. tributación aplic;able a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vigenc-ía del Convenio. el
procedimiento para sustanciar las redamaciones y las norm<~s

y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expre~menteen la prec

sente se aplicará. en cUanto proceda, la mendonada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos hn05.

Madrid. 28 de abril de 1972.-P. D., el Subsecrclario, Juan
Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tribu
taria.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la qUE se con
vocan examenes para' la obtención de .certUicado
de aptitud para el ejercicio de la profesión de Ha
btlitado de Clases Pasivas.

Il:n0. Sr.: Con el fin de proceder en su día a la provisión,
medIante los reglamentarios concursos que prevé el articulo 10
del Decretó de 12 de diciembre de 1958, de las plazas de Habi1i~
fado de Clases Pasivas vacantes en la fecha en que los mismos
sean convocados, para concurrir a los cuales es uno de los re
quisitos' exigidos la demostración de suficiencia réalizada en los
exámenes de aptitud l:¡ue establece el artículo 12 del mi8nlo ci
tadQ Decreto, y habiendo quedado desiertas gran número de _
plazas por no haber sido cubiertas por aprobados en exámenes
para su obtención directa convocados por Orden de 6 de di
cietp.bre de 1969 y, posteriormente, tampoco por COncursos or~
denados en 17 de junio .de 1971 entre los actuales poseedores
de certificados de aptitud.

I;!;ste Ministerio,' a propuesta de la Dirección General del Te
sorO y Presupuestos y conforme previsto para el caso en el apar
tado el del artículo 12 del Decreto de 12 de diciembre de 195B,
que regula el ejercicio de la profesión de Habilitado de Clases
Pasivas, convoca. exámenns públicos para. la obtención· de cer
tificado de aptitud necesario para poder acudir a los concursos
para provisión de vacantes de Habilitado de Clases Pasivas exis
tentes o que puedan producirse.

Los exámenes se realizarán con arreglo a lBS siguientes ins
trucciones:

1. Los exámenes se celebraran en Madrid. 8n los locales que
oportunamente desip:ne el Tribunal, y podrán acudir a los mis
mos cuantos espaiioles de uno y otro sexo rf>únan en la fecha
de. expiración del plazo señalado pRra presentución de instan
cias los siguientes requisitos:

al Ser mayores de edad.
bl Gozar de buen~ conceptuación polHicosocial.
el Carecer de antecedentes penales.
dl . No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que

InhabJlite para desempeñar las funciones propias- de Habilitado
de Clases Pasivas.

2. Las instancias para tomar parte en estos exámenes, fir
madas por el aspirante, reintegradas con pÓU7..ll de tres pesetas,
deberán ser dirígidas al ilustrísimo señor Director general del
Tes~ro y Presupuestos, plaza de Benavente, 2, Madrid-n, y se
hara constar en ellas.

al Nombre y dos apellidos.
b) Lugar de naturaleza.
el Fecha de nacimiento.
d) Número, lugar y fecha de expedición del dOC11mento na-

cional de identidad. -
el Profesión y puesto de trabaío, en su caso.
f} Estado civiL
gl. iExpresi~n.detallada de reUnir todas y cada una de las

condICIOnes eXIgldas en la primera de estas instruCciones en la
f~cha .en.la ~isma indicada, y, de tratarse de aspirante feme
n~no" !ndlCaClón concreta de poder jU!'tifícar en la fécha de ex
plraClOn del plazo para la presentación de documentos que se~
ñ~l.a la t~rcera de estas instrucciones el cumplimiento del Ser
VIC~O Socral. o la exenci6n del mismo, y de ser casadas la autori~
zacIón marital. que para la aceDtación de poderes les exige el
segundo párrafo del articulo 1.716 del Código CiviL

. hl Cualquer otra mención que el aspirante estime conve-
niente a su interés. .

~. La presentación de instancias se efectuará durante los
tremta dias hábiles siguientes al en que sea pubticada la pre
s,;,nte convocatoria, en el ..Boletín Oficial del Estado", en el Re
gIstro de la DireCCión General del Tesoro y 'Presupuestos, en las

Delegaciones o en las Depositarias especiales de Hacienda o, en
general, en cualquiera de 18'8 tlependendas que prevé el ar~

tícuto 86 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
Las instancia$, si se -presentan a mano en el Registro de la

Dirección del Tesoro y Presupuestos, deberán acompañarse de
resguardo de haber satisfecho en la Habilitación de Material
de dicho Centro directivo la cantidad de SOO pesetas en concep
to de derechos de examen, y en otro caso deberá constar en
ellas la fecha y número del resguardo de giro a favor de dicha
Habílitacíón y por dicho concepto de ·la misma cantidad.

Los derechos de examen no serán devueltos en ningún caso
una vez que el aspirante haya figurado en la relación defini
tiva deadrnitidos a la práctica de los cxamenes.

4, Expirado el plazo de presentación de instancias", la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos publicará en el ~Bo

letín Oficial del Estado,. y, fijará en el tablón de anuncios de di
cho Centro la relación provisIonal de admitidos y excluidos,
para que en plazo de Quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a aquella publicación, puedan los interesados inter~

poner en dicho Centro las reclamaciones que estimen pertinen
tes, Que serán aceptadas o rechazadas en la resolución del mismo
Centro qUe, con las modificaciones sobre la relaci6nprovisional,
si a ello hubiera lugar. y tranScurrid;} el plazo citado, apruebe
la relación definitiva, que se publicara en el ",Boletin Oficial del
Jlstado... al igual y simultáneamente Que la de&ignación poe el
ílustrísimo seüor Director general del Tesoro y Presupuestos del
Tribunal de cinco miembros que haya de juzgar los exámenes,
compuesto por el ilustrisimo señor Subdirector general de Cla
ses Pasivas como Presidente, V como Vccales: El ilustrisimo
señor Interventor dé la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, un Abogado del Estado de la Asesada Juridica del mis
mo Centro. un Jefe de la Sección de la Subdirección de Clases
Pasivas· y el Jefe de la Sección de Inspección de Habilitados de
Clases Pasivas, que actuará como Secretario, y que la fijación
del día, pasados por 10 menos quince, hora y local en que dicho
Tribunal habrá de reunirse para proceder al sorteo -público que
deterrt)iharáelo-rden de actuación de los aspirantes admitidos.

S.L$- 'POsible impugnación, abstención o recusación de al
guno o todos de los miembros dél Tribunal se tramitará confor~

me a los articulas 20 y21 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo ,y será resuelta. con la eficacia dispuesta en el último
apa.rt.ad'o del segundo de los preceptos citados, por el ilustrisimo
señor Oirector general del Tesorc y presupuestos.

El Ttih\mal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos de tres de sus miembros ni podrá suspender indefini
damente su actuación, sino por causas muy graves, previo cono
Cim1ento del ilustrisimo señor Diredor general del Tesoro y Pre
supuestos, a quien corresponde el acuerdo' definitivo, que de
berá ser publicado en el ~Bóletín Oficial del Estado" dentro
de los diez dias siguientes a la úHíma actuación del TribunaL

Durante su actuación, el Tribunal, por mayoría de votos
asistentes, resolverá. todas las (bdas que surjan en la aplicación
de estas instrucciones; así como lo que deberá hacerse en los
casos no previstos.

6. Por el Tribunal se publicarán en el ..Boletín Oficial del
Estado" y se fijarán en el tablón de anuncios de la Dirección
General del Tésoro y Presupuestos el resultado del sorteo y el
Uama-miento-para la práctica del primer ejercicio. Que tendrá
lugar no antes de pasados quillCe días, y sí el número de as
pirantes lo aconsejara contendrá indicaCión del número de se·
siones y de en cuál de ellas actuárá cada aspirante según el nÚ~
mero Que hubiera obtenido en el sorteo.

7, De la misma manera se hará pública la relación de apro
bados y puntuación obtenida por cada uno de ellos en el pri
mer ejercicio y el llamamiento para la práctica del segundo
ejercicio, que se iniciará no antes de Quince días a contat del
siguiente al de dicha publicación, con expresión de qué aspi
ranteshan de actuar en la primera sesión, bien en principio
bien como suplentes.

8. Día a día, al fin de cada sesión, el Tribunal expondrá en
el tablón de anuncios de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos la reiación de los aspirantes que en dicha sesión
hubieran aprobado el segundo ejercicio, con la indicación de
a qUé aspirantes corresponderá actuar en la sesión siguiente,
bien en principio bien como suplentes.

9_ Los aspírantes deb,erán presentarse a realizar cada ejer
cicio 'prec~saInente el dia que se les señale para ello. El que
así no 10 hiciere será considerado desistido del examen y de
caido en todos IiUS derechos, salvo en los casos de fuerza mayor
justificados con la urgencia }-' suficiencia que libremente apre~ .
de el Tribunal; en tal caso podrá realizarlo, sin posibilidad
de nuevo aplazamiento, en la fe('ha. que decida el Tribunal,
nunca posterior en más de siete días hábiles a ]a en que actúe
el último aspirante que hubiere acudido al llamamiento ordina
rio corresoondiente.

En cualquier momento, durante la práctica de los ejercicios.
o fuera de ella hasta tanto sea publicada la relación definitiva
de aprobados en los exámenes, el Tribunal podrá- requerir de
cualquier aspirante, a efectos de comprobación de personalidad.
la exhibición del documento nacional de identidad de que de
berán ir pro..qstos.

10. El primer ejercido práctico, eliminatorio, constará de
tres partes, a saber:

al ·Redacción de un oficio,' instancia, comunicación o cual
quier otro escrito relacionado con la materia de Clases Pasivas

M'¡ldih (. ilii1f!¡U


